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DIAGNÓSTICO AMBIENTAL. VALORES NATURALES
PLANO DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE PONFERRADA:REVISIÓN Y ADAPTACIÓN
Ayuntamiento de Ponferrada Fomento Territorial SL

I A. 09 - 03
Escala 1:50.000

2.500 0 2.5001.250
Metros

VALORES NATURALES
Valoración perceptual de los ecosistemas

Valor bajo
Valor medio
Valor alto
Valor muy alto

SIGNOS CONVENCIONALES
Límites administrativos

Límite de término municipal
Altimetría

Curvas de nivel 100 metros

Núcleos de población
Edificaciones y construcciones

Infraestructuras
Autovías
Carreteras

Ferrocarril
Líneas eléctricas aéreas

Pistas y caminos

Curvas de nivel 20 metros

Hidrografía
Cursos y masas de agua
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